
CMMC 
1 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : FRADITH OCHOA RIVERA 
DEMANDADO : ALMACENES MAXIMO SAS 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2019-00791-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

En aras de continuar con el trámite procesal correspondiente, se dispone señalar 

como fecha para la realización de la Audiencia prevista en el Artículo 80 del 

CPTSS, el día 22 de septiembre de 2023 a las 9:00 AM, de manera virtual a través 

de la plataforma LifeSize, en el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19036181 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 18 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 138 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: e0d9bfa8b6a96868a526bdaa246c93fecbf55f9a1f282945c8b2554add6dc858

Documento generado en 18/08/2023 08:26:35 AM
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 
 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA CECILIA LOZANO DE PARRA 

DEMANDADO: COLPENSIONES.  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00019-00 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se reconoce personería adjetiva para actuar a la sociedad CAL & NAF 
ABOGADOS SAS, identificada con el NIT 900.822.176-1, como apoderada de 

COLPNESIONES, en los términos y para los efectos del poder aportado. 
 

Revisado el escrito de contestación de la demanda, el mismo cumple con los 
requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS, por lo que se tendrá POR 
CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES. 

 
Finalmente, se dispondrá no aceptar la renuncia al poder que le fuera conferido 

a la persona jurídica de derecho privado CAL & NAF ABOGADOS SAS, 
identificada con el NIT 900.822.176-1, como apoderada de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, como quiera que, revisado el 

memorial allegado el día 5 de julio de 2023, para tal fin, el mismo no fue 
acompañado de la comunicación a la poderdante, como lo exige el art 76 del CGP, 
como que tampoco soporta la terminación del contrato de servicios como adujo. 

 
En consecuencia,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la sociedad CAL & 
NAF SAS, identificada con el NIT 900.822.176-1, como apoderada de 

COLPNESIONES, en los términos y para los efectos del poder aportado.  
   
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

COLPENSIONES. 
  
TERCERO: NO ACEPTAR la renuncia de poder presentada por persona jurídica 

de derecho privado sociedad CAL & NAF ABOGADOS SAS, identificada con el NIT 
900.822.176-1, como apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, conforme fue considerado. 
 
CUARTO: SEÑALAR como fecha para realizar Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
el día (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) a las 09:00H, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 77 del CPTSS, a través de la plataforma lifeSize, 

a través del siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/19041557. 
 

Adviértase a las partes que una vez agotada las diligencias del artículo 77 del 

CPTSS, de ser posible se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán las 
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alegaciones y, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda, de 

conformidad con el artículo 80 del CPTSS.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 
Juez 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 18 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 138 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 
PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : SONIA NAYIVE OVOA VARGAS 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

RADICADO : 11001310501120220002700 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 17 de agosto de 2023. En la fecha pasa al 

Despacho del señor Juez informando que la demandada ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., presentó 
contestación a la demanda. Informo igualmente que el apoderado de la parte 

demandante presentó oportunamente reforma a la demanda. Sírvase 
proveer. 

  
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Sea lo primero señalar que no se evidencia en el expediente que la parte 

actora allegara soportes de notificación que cumplieran con los requisitos 
del Decreto 806 del 2020, Ley 2213 de 2022 y la Sentencia C 420 de 2020, 
esto es, que haya constancia que el iniciador haya recepcionado el mensaje, 

se haya emitido acuse de recibo o que haya algún tipo de certificación bajo 
la cual el Despacho pueda constatar el acceso de los destinatarios al 

mensaje. 
 
Pese a lo anterior se tiene por notificada por conducta concluyente a la 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., al configurarse el presupuesto contenido en 
el inciso segundo del artículo 301 del CGP, aplicable al procedimiento 

laboral por autorización de los artículos 40, 48 y 145 del CPTSS, en virtud 
de la constitución de un apoderado judicial que ejerce su defensa técnica en 

esta actuación. 
 
Así las cosas, se reconocerá personería adjetiva para actuar al profesional 

del derecho GLADYS MARCELA ZULUAGA OCAMPO, identificado con C.C. 
32 221.000 y portador de la T.P. N° 298.961 del C.S. de la J. como apoderado 
de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A, en los términos del poder conferido. 
 

De otra parte y una vez revisado el escrito de contestación de demanda y 
sus anexos, se observa que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT 
y SS, razón por la cual se tendrá POR CONTESTADA la demanda por parte 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A 

 
Por otro lado, teniendo en cuenta que la reforma a la demanda cumple con 
los requisitos de los artículos 25 y 28 del CPTSS, se admitirá respecto a la 
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alteración de hechos, pretensiones y pruebas y de la misma se correrá 

traslado a las demandadas por el término de cinco (05) días a fin que si a 
bien lo tienen, emitan pronunciamiento al respecto. 

 
En consecuencia el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la parte 

demandada a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva 

del presente proveído. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A, conforme a lo expuesto en la parte motiva 

de la presente providencia. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al profesional del 

derecho GLADYS MARCELA ZULUAGA OCAMPO, identificado con C.C. 32 
221.000 y portador de la T.P. N° 298.961 del C.S. de la J. como apoderado 
de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A, en los términos del poder conferido. 
 

CUARTO: ADMITIR la reforma a la demanda, respecto a la alteración de 
hechos, pretensiones y pruebas. Córrase traslado de la misma a los 
demandados por el término de cinco (5) días para su contestación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 18 de agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0138 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LIOS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario  

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : MILTÓN JOSUÉ SUAREZ INFANTE 

DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. 

RADICADO : 11001310501120220005100 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sea lo primero señalar que se evidencia en el expediente que la parte actora 

allegó soportes de notificación que cumplen con los requisitos del Decreto 

806 del 2020, Ley 2213 de 2022 y la Sentencia C 420 de 2020, esto es, que 

hay constancia que el iniciador haya recepcionado el mensaje, se emitió 

acuse de recibo y hay certificación bajo la cual el Despacho puede constatar 

el acceso de los destinatarios al mensaje. 

 

Pese a lo anterior, evidencia el despacho que la notificación realizada a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se 

realizó al email pnospina@colpensiones.gov.co, dirección electrónica que 

aparece en el certificado de existencia y representación legal aportado con 

el escrito de demanda y que tiene como fecha de expedición 24 de noviembre 

de 2021, email que es diferente al que figura en la pagina web de la entidad 

como la válido para notificaciones judiciales.  

 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que allegué certificado 

de existencia y representación legal actualizado de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a fin 

de cotejar la dirección electrónica de notificaciones judiciales o en su defecto 

para que proceda a notificar a la pasiva en la dirección que esta informada 

en la pagina web de la entidad, de acuerdo a lo preceptuado en el parágrafo 

2 del Art 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

De otra parte y una vez revisado el escrito de contestación de demanda y 

sus anexos, se observa que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT 

y SS, razón por la cual se TIENE POR CONTESTADA la demanda por parte 

mailto:pnospina@colpensiones.gov.co
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de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A 

 

También, se RECONOCE personería adjetiva para actuar como apoderado 

de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. a la firma GODOY CÓRDOBA ABOGADOS 

S.A.S., identificada con el Nit No. 830.515.294-0, en los términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 18 de agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0138 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LIOS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario  

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58e9164fd1efd33a09998981d4cca81717194e3cd0684d9d25151503b962b446
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : ROSIVEL CERON MUÑOZ 

DEMANDADO : FUNDACION CENTRO DE INVESTIGACION, DOCENCIA Y 
CONSULTORIA ADMINISTRATIVA F-CIDCA  
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S. COMO 
ADMINISTRADORA DEL FRISCO 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00075-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone REQUERIR a la parte 

demandante a fin que desarrolle las gestiones de notificación a la demandada en 

la forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 

291 y 292 del CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022. 

 

Para finalizar, se dispone OTORGAR un término perentorio de 10 días hábiles a 

la parte demandante para que se sirva informar su deseo de continuar con el 

presente trámite procesal o en su defecto despliegue actuación alguna en aras 

de propender por la notificación de la parte demandada, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto en el art. 30 del CPTSS. Una vez vencido el término 

devuélvase por secretaría el proceso al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 18 de Agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0138 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

Firmado Por:



Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94fbdad29092cd7dc3438d3a9c97074bb93e9c3f71daf4174f05db9c065f23b0

Documento generado en 18/08/2023 08:26:38 AM
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

 

PROCESO: FUERO SINDICAL-PERMISO PARA DESPEDIR 
DEMANDANTE: SISTEMAS OPERATIVOS MOVILES SA SOMOS K SA 
DEMANDADO: GILBERTO ALONSO CORREDOR 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00503-00 
 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

  

BOGOTA D.C., dieciocho (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se requiere a la parte accionante para efectos de que se sirva acreditar, o proceda 

con el acto procesal a su cargo, tendiente a obtener la notificación del auto 

admisorio de la demanda a la parte demandada y a la organización sindical, so 

pena de dar aplicación a lo previsto en el artículo 30 del CPT y parágrafo, que 

permite ordenarse el archivo de las diligencias, se le confiere para el efecto un 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 
Juez 

 
 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 18 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 138 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la misma no cumple con 

los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 

que modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de 

la Seguridad Social y Ley 2213 de 2022, en cuanto a: 

 

• El poder otorgado por el demandante resulta insuficiente como quiera  

que no contienen de manera completa la totalidad de las pretensiones 

solicitadas en el libelo demandatorio, lo que contraviene el artículo 74 

del C.G.P., que establece que “en los poderes especiales los asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados”, razón por la 

cual deberán allegar nuevos poderes determinando de manera precisa 

los asuntos objeto de litigio demarcados en las pretensiones de la 

demanda, acreditando lo preceptuado en el artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022 o contar con presentación personal. 

• Los hechos se encuentran mal presentados en los siguientes términos: 

5, 10, 11, 18, 19, 20, 21, 22 apreciaciones subjetivas, 13 no corresponde 

a un hecho sino a un fundamento de derecho, 17 corresponde a un 

alegato. 

• Aportó certificado de existencia y representación legal de la persona 

jurídica de derecho demandada, con fecha de expedición mayor a 30 

días. 

  

Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con el artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : FLOR JULY VARGAS RUBIO 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS 

PROTECCION S.A 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00280-00 
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Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) 

días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 18 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0138 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : DIANA ESMERALDA BELTRAN VACCA 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR SA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00301-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisada la demanda el 

mismo cumple con los requisitos de los artículos 25 del CPT y SS por lo cual se 

dispondrá la admisión de la demanda. 

 

A su vez reconocer personería adjetiva al profesional del derecho LAURA CAMILA 

MUÑOZ CUERVO, identificado con la CC 1.032.482.965 y TP 338.886 del CSJ, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines 

a los que se contrae el memorial poder.  

 

En consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho LAURA 

CAMILA MUÑOZ CUERVO, identificado con la CC 1.032.482.965 y TP 338.886 

del CSJ, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para 

los fines a los que se contrae el memorial poder. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por DIANA ESMERALDA BELTRAN VACCA en contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA Y ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 
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TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma prevista 

por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 y 292 del 

CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva contestarla por 

intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la 

notificación. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tenga en su 

poder relacionadas con el presente asunto. 

 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante legal 

Doctora MARTHA LUCÍA ZAMORA ÁVILA o quien haga sus veces, a efectos de 

que se pronuncie si actuará como interviniente dentro del presente asunto. 

 

SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al MINISTERIO PUBLICO, en los 

términos del art. 48 de la ley 2080 de 2021, remítase además copia de la 

demanda, la subsanación y sus correspondientes anexos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 18 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0138 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario Ad Hoc 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f64cb941eb7e7e4dbbc53acc1bc63822bfd8c453a9899980836514c60aa7a461
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la misma no cumple con 

los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 

que modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de 

la Seguridad Social y Ley 2213 de 2022, en cuanto a: 

 

• El poder otorgado por el demandante resulta insuficiente como quiera  

que no contienen de manera completa la totalidad de las pretensiones 

solicitadas en el libelo demandatorio, lo que contraviene el artículo 74 

del C.G.P., que establece que “en los poderes especiales los asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados”, razón por la 

cual deberán allegar nuevos poderes determinando de manera 

precisa los asuntos objeto de litigio demarcados en las 

pretensiones de la demanda, acreditando lo preceptuado en el 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 o contar con presentación 

personal. 

• No se aportó trámite de notificación al demandado QUIRURGIL S.A.S, lo 

anterior, según lo preceptuado en el artículo 6 la Ley 2213 de 2022. 

• Los hechos se encuentran mal presentados en los siguientes términos: 

1, 2, 3 más de una situación fáctica, 8 corresponde a fundamentos de 

derecho 10 apreciaciones subjetivas 

• No se aportaron las documentales enunciadas en los literales D -K. 

• No se relacionan de manera clara y precisas las documentales que se 

aportan en el literal G 

 

Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con el artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : ALEXANDRA PATRICIA JÍMENEZ VEGA 
DEMANDADO : QUIRURGIL S.A.S 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00284-00 
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Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) 

días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 18 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0138 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45fe7fcaecf8ab521ee1ad2ef3f2efe8d0dc0e57d2499737f5bad525e2e850aa

Documento generado en 18/08/2023 08:26:41 AM
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : EMILIANO LOPEZ CABALLERO 
DEMANDADO : FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS 

Y PENSIONES - FONCEP 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00287-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisada la demanda el 

mismo cumple con los requisitos de los artículos 25 del CPT y SS por lo cual se 

dispondrá la admisión de la demanda. 

 

A su vez reconocer personería adjetiva al profesional del derecho JORDY 

MAURICIO PUERTO MAHECHA, identificado con la CC 1.010.218.777 y TP 

287.643 del CSJ, como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los fines a los que se contrae el memorial poder.  

 

En consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho JORDY 

MAURICIO PUERTO MAHECHA, identificado con la CC 1.010.218.777 y TP 

287.643 del CSJ, como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los fines a los que se contrae el memorial poder.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por EMILIANO LOPEZ CABALLERO en contra FONDO DE 

PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma prevista 

por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 y 292 del 

CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva contestarla por 

intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la 

notificación. 
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CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tenga en su 

poder relacionadas con el presente asunto. 

 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante legal 

Doctora MARTHA LUCÍA ZAMORA ÁVILA o quien haga sus veces, a efectos de 

que se pronuncie si actuará como interviniente dentro del presente asunto. 

 

SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al MINISTERIO PUBLICO, en los 

términos del art. 48 de la ley 2080 de 2021, remítase además copia de la 

demanda, la subsanación y sus correspondientes anexos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 18 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0138 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario Ad Hoc 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a78858376c0b0d0457c4a4319932b650e959896ee59a58c115efa66040b090fb
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : EMILIANO LOPEZ CABALLERO 
DEMANDADO : LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL DE 

COLOMBIA 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00289-00 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Seria del caso calificar la admisibilidad de la presente demanda, de no ser 

porque, luego de un juicioso estudio del expediente, cuyo petitum corresponden 

al reconocimiento y pago de la pensión de vejez a favor de la demandante, se 

observa en la documental arrimada, copia de la historia laboral emitida por 

COLPENSIONES en la cual figura su vinculación con el EJERCITO NACIONAL, 

además de certificaciones emitidas el 12 de marzo de 2020 por la DIPER 

EJERCITO NACIONAL que da cuenta de que la solicitante  tiene vinculación con 

dicha autoridad, situación ésta que a todas luces se traduce en la condición de 

empleado público de aquella y con ello la falta de competencia de este Despacho 

para continuar conociendo la presente controversia.  

A la naturaleza de la vinculación de la demandante como directriz para 

determinar el Juez llamado a dirimir la controversia, se aúna que la prestación 

pensional que depreca se encuentra administrada por una entidad de derecho 

público, por lo que, tratándose de una controversia de la seguridad social entre 

un empleado público y una entidad administradora del SGSS de naturaleza 

pública, aquella no se enmarca a la competencia general de la jurisdicción 

ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social conforme lo enseña el 

artículo 2 del CPTSS, sino que por el contrario cristalino se exhibe que 

corresponde su conocimiento, trámite y resolución a la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, representada por los Jueces Administrativos de esta 

ciudad, tal y como lo dispone el numeral 4 del artículo 1041 del CPACA,  

Las anteriores razones bastan para que el suscrito en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 16 Y 90 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

los artículos 40, 48 y 145 del CPTSS, disponga DECLARAR LA FALTA DE 

JURISDICCIÓN y en consecuencia se ordena REMITIR el presente proceso a la 

                                                                        
1 Artículo 104. De la jurisdicción de lo contencioso administrativo. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, 

además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, 
omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan 

función administrativa. Igualmente conocerá de los siguientes procesos: (…) 4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 

públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una persona de derecho público. 
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Oficina Judicial de Apoyo para el Reparto de los Juzgados Administrativos de 

esta ciudad, para que sea repartido al Juez Administrativo competente. 

Por secretaría efectúense las desanotaciones de rigor. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 
Juez 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 18 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0138 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b64a61ace8b2a407e0a82e9a701bc95494a46b2de008f7c6ebe114a94fae24c5
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la misma no cumple con 

los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 

que modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de 

la Seguridad Social y Ley 2213 de 2022, en cuanto a: 

 

• Los hechos se encuentran mal presentados en los siguientes términos: 

4, 5 más de una situación fáctica. 

• El poder otorgado por el demandante resulta insuficiente como quiera  

que no contienen de manera completa la totalidad de las pretensiones 

solicitadas en el libelo demandatorio, lo que contraviene el artículo 74 

del C.G.P., que establece que “en los poderes especiales los asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados”, razón por la 

cual deberán allegar nuevos poderes determinando de manera precisa 

los asuntos objeto de litigio demarcados en las pretensiones de la 

demanda, acreditando lo preceptuado en el artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022 o contar con presentación personal. 

• No se aportó trámite de notificación al demandado SOCIEDAD GOLD 

RHS SAS, lo anterior, según lo preceptuado en el artículo 6 la Ley 2213 

de 2022. 

• Relacionar toda la documental aportada tal como la certificación de 

marzo 3 de 2020 emitida por GOLD R.H. SAS 

 

Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con el artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) 

días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : VICKY ANGELICA TRIANA CARDENAS 
DEMANDADO : SOCIEDAD GOLD RHS SAS 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00292-00 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 18 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0138 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 080fc37d213c54527ee246c1f93eaefdb9b334465c504dda490a94f1d1a3a251

Documento generado en 18/08/2023 08:26:44 AM
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : MARÍA OLIVA MARTÍNEZ DE MONCADA 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00293-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisada la demanda el 

mismo cumple con los requisitos de los artículos 25 del CPT y SS por lo cual se 

dispondrá la admisión de la demanda. 

 

A su vez reconocer personería adjetiva al profesional del derecho EDWIN 

ANGULO RIVERA, identificado con la CC 1.088.268.148 y TP 213.341 del CSJ, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines 

a los que se contrae el memorial poder.  

 

En consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho EDWIN 

ANGULO RIVERA, identificado con la CC 1.088.268.148 y TP 213.341 del CSJ, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines 

a los que se contrae el memorial poder.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por MARÍA OLIVA MARTÍNEZ DE MONCADA en contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma prevista 

por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 y 292 del 

CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva contestarla por 

intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la 

notificación. 
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CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tenga en su 

poder relacionadas con el presente asunto. 

 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante legal 

Doctora MARTHA LUCÍA ZAMORA ÁVILA o quien haga sus veces, a efectos de 

que se pronuncie si actuará como interviniente dentro del presente asunto. 

 

SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al MINISTERIO PUBLICO, en los 

términos del art. 48 de la ley 2080 de 2021, remítase además copia de la 

demanda, la subsanación y sus correspondientes anexos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 18 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0138 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario Ad Hoc 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c4cf7b735f0fca925b5fe29d05af998b8f22f1e75c68c9316fccc73c5818988

Documento generado en 18/08/2023 08:26:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CMMC 
1 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : AMPARO OREJUELA OREJUELA 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR SA 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00301-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisada la demanda el 

mismo cumple con los requisitos de los artículos 25 del CPT y SS por lo cual se 

dispondrá la admisión de la demanda. 

 

A su vez reconocer personería adjetiva al profesional del derecho CATALINA 

RESTREPO FAJARDO, identificado con la CC 52.997.467 y TP 164.785 del CSJ, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines 

a los que se contrae el memorial poder.  

 

En consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho 

CATALINA RESTREPO FAJARDO, identificado con la CC 52.997.467 y TP 

164.785 del CSJ, como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los fines a los que se contrae el memorial poder. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por AMPARO OREJUELA OREJUELA en contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma prevista 

por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 y 292 del 
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CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva contestarla por 

intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la 

notificación. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tenga en su 

poder relacionadas con el presente asunto. 

 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante legal 

Doctora MARTHA LUCÍA ZAMORA ÁVILA o quien haga sus veces, a efectos de 

que se pronuncie si actuará como interviniente dentro del presente asunto. 

 

SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al MINISTERIO PUBLICO, en los 

términos del art. 48 de la ley 2080 de 2021, remítase además copia de la 

demanda, la subsanación y sus correspondientes anexos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 18 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0138 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario Ad Hoc 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 821ddd2c9e87c8ff046236ab2babc90a9ba0e599d490e1bcd17f471aa079263f
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la misma no cumple con 

los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 

que modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de 

la Seguridad Social y Ley 2213 de 2022, en cuanto a: 

 

• Los hechos se encuentran mal presentados en los siguientes términos: 

6, 14 apreciaciones subjetivas, 11 transcripción de documentales 

 

• Relacionar toda la documental aportada como la resolución 1307 de 31 

de julio de 2001, certificación de porvenir de 20 de febrero de 2023,  

 

A su vez reconocer personería adjetiva al profesional del derecho NADIA 

MELISSA MARTINEZ CASTAÑEDA, identificado con la CC 52.850.773 y TP 

150.025 del CSJ, como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los fines a los que se contrae el memorial poder.  

 

Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con el artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) 

días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : ROBERTO ARTURO BOJACA 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S A 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00310-00 
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Juez 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 18 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0138 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7cd1b9fcb149ca03542705c504f42de0ee79bfe6866d31585e2a114bcb0b5520
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : EDGAR SÁNCHEZ SUNA 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00311-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisada la demanda el 

mismo cumple con los requisitos de los artículos 25 del CPT y SS por lo cual se 

dispondrá la admisión de la demanda. 

 

A su vez reconocer personería adjetiva al profesional del derecho JUAN 

FERNANDO RICO CAICEDO, identificado con la CC 1.020.743.346 y TP 222.862 

del CSJ, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para 

los fines a los que se contrae el memorial poder.  

 

En consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho JUAN 

FERNANDO RICO CAICEDO, identificado con la CC 1.020.743.346 y TP 222.862 

del CSJ, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para 

los fines a los que se contrae el memorial poder.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por EDGAR SÁNCHEZ SUNA en contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma prevista 

por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 y 292 del 

CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva contestarla por 

intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la 

notificación. 
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CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tenga en su 

poder relacionadas con el presente asunto. 

 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante legal 

Doctora MARTHA LUCÍA ZAMORA ÁVILA o quien haga sus veces, a efectos de 

que se pronuncie si actuará como interviniente dentro del presente asunto. 

 

SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al MINISTERIO PUBLICO, en los 

términos del art. 48 de la ley 2080 de 2021, remítase además copia de la 

demanda, la subsanación y sus correspondientes anexos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 18 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0138 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario Ad Hoc 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ed613f640ae3b3cf1efec93e282007aa8118e95868d0294b25d03ac8643f82d
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la misma no cumple con los 

requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad 

Social y Ley 2213 de 2022, en cuanto a: 

 

• Los hechos se encuentran mal presentados en los siguientes términos: 5, 9, 16 

se requiere aclaración de fechas, 4 más de una situación fáctica  

 

• Relacionar toda la documental aportada como certificación laboral emitido el 

18 de octubre de 2021, derecho de petición 6 de enero de 2022, email de 22 de 

febrero de 2023 

 

• Aportar la documental enunciada en los numerales 1,2, 3, 4,5, 7, 8, 9, 11, 12, 

13 y 14 

 

•  No se aportó trámite de notificación a la demandada, lo anterior, según lo 

preceptuado en el artículo 6 la Ley 2213 de 2022. 

 

A su vez reconocer personería adjetiva al profesional del derecho LINA MARIA MUÑOZ 

MORENO, identificado con la CC 43.635.719 y TP 111.123 del CSJ, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los fines a los que se contrae el 

memorial poder.  

 

Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo previsto en 

el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) días para que se 

subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : YEINE SOFIA CASTRO MARTINEZ 

DEMANDADO : SGS COLOMBIA HOLDING S.A.S 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00312-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 18 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0138 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  



Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 3e707b7704d0769f30e166df50c354fbc4b0f57c72741874b4b68213b3652a04

Documento generado en 18/08/2023 08:26:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 Nro. 12 C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

PROCESO : ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE : DRAGADOS IBE SUCURSAL COLOMBIA 

ACCIONADOS : SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA-  

RADICACIÓN : 11001 31 05 011 2023 00329 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. Diecisiete (17) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez informando que la presente 

acción de tutela nos correspondió por reparto bajo el número de radicado de 

la referencia. Sírvase proveer. 

 

Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario. 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de Agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la acción 

constitucional presentada, se encuentra que cumple con lo ordenado en los 

Artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991. 

  

En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por DRAGADOS IBE 

SUCURSAL COLOMBIA contra SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – 

SENA. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – 

SENA., a través de su Representante Legal, director o por quién haga sus 

veces para que en el término improrrogable de un (01) día informen a este 

Despacho respecto de los hechos la presente acción constitucional. 

 

TERCERO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la 

documental allegada y enunciada en el escrito de tutela.   

 

CUARTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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